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I1401 JEREZ DE LA FRONTERA

A los Sres. Accionistas de la Sociedad

;'r""1H:"".;T"tf'ffi ,:::fjjlóii¡¡¡orvPARAtrsrs.EREBRALrEREz,s.L.-

He auditado las cuentas Anuales de la sociedad *CENTRO 
ESPECTAL DEEMprEo uNroN pARArrsié c5yaRAL- JE;r"fs.l.-, que comprenden erBarance de situación ar 31 Je ó¡c¡embre ¿á-zoli, ra cuónia J"'-eeroiou, yGanancias, er Estado de cimü¡or en 

"i-pJt-riÁonio Neto y ra Memoriacorrespondientes al ejercicio terminado en ¿icü"'recrra, cuya formuración esresponsabilidad de tos Administradores d; ra do;edad. Mi responsabiridad esexpresar una opinión sobre las citadas cuántas o-"-rái". en su conjunto, basada enel trabajo rearizado de u.ruüJ' .on ras no.,.nir'- de..auditoría generarmenteaceptadas' que requieren et examen' mediante la realización de pruebas serectivas,de la evidencia justificatiuu J" 
-lu, 

cuentas nnrui", y ra evaruación de supresentación' de los principios contables 
"pli."J"r v'il'ru, estimaciones rearizadas.

De acuerdo con la legislación mercantil, los Administradores presentan, aefectos comparativos, con ;J;;; d.e ras pl.t¡J"r'der Barance, ra cuenta dePérdidas y Ganancias, el EstJo a" óu-u¡os en'J pulr]ronio Neto y de ra Memoria,además de ras cifras der ejercicilrg9n, ru.iorr"rionli"ntu, ar ejercicio anrerior.Mi opinión se refiere, exclusivamunt", u las cueñlas Anuales del ejercicio 200g.No obstante, con fecha 15 de i;;; de 2009 ;iti;; rnforme de Auditoría acerca
$"':;fl:ntas Anuares der u:"r.i.io 2oo', á" Lr"qu" u*prusé una opinión sin

En mi opinión, ras cuentas Anuares der ejercicio 2009 adjuntas expresan, entodos tos aspectos signifrc.at¡voi, ,i lrln_"1fÉi ;;r ;atr¡mon¡o y de ra situaciónfinanciera de ra Socieáad "c¡nínó especrai oe eiiplEo uNroN pARALrsrsCEREBRAL JEREz,s.L." ar ¡i je o¡ciembre d" toog, de ros resurtados de susoperaciones y de los cambios en el patrimonio nuió-.o.ruspondientes ar ejercicioanual terminado 
"l,júu^l"cha y iontienen la iniormación necesaria y suficientepara su interpretación y comprensión adecuada, dá cJnrorm¡¿ad con principios ynormas contables generalmente aceptados en rá 

"-.átiva españora que resurtande aplicación y que guardan uniformiáa¿ .onlátl;;i*j;, en er ejercicio anterior.
conforme a ros previsto en er artícuro 202.3 de ra Ley de sociedadesAnónimas, en cuanto re es ¿elór¡üc¡on, i" s;;;JJno está obrigada a eraborar erInforme de Gestión y, en consecuencia, no ha formurado er mismo.

Jerez de la Frontera, de Junio de 2010

Antonio Barrera Jiménez
(Número 9436 del R.O.A,C.)


